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Por acuerdo de Pleno de fecha 26 de Marzo de 2.010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de “Construcción de dependencias municipales de usos múltiples” lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cumbre

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: “Construcción de dependencias municipales de usos múltiples

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

Precio 94.572,00 euros de los que 13.0441 euros son  de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 26 de Marzo de 2.009

b) Contratista: LEFE S.A

d) Importe de adjudicación: 93.626,29 E más 12.913,97 IVA

En La Cumbre, a 29 de Marzo de 2009.

La Alcaldesa,

Fdo.: Carmen Castro Redondo
